
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estudiada la presente Solicitud de Ejecución de Garantía Mobiliaria - 

Aprehensión y Entrega de Vehículo, la apoderada del acreedor garantizado 

deberá subsanar el siguiente requisito:  

 

Allegará el historial actualizado del vehículo tipo motocicleta de placas 

ESD54F, con no más de un (1) mes de vigencia. 

 

Por lo expuesto la suscrita Juez,  

 
 
 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO. Se inadmite la presente Solicitud de Ejecución de Garantía 

Mobiliaria - Aprehensión y Entrega de Vehículo, por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO. Se concede a la parte demandante el término de cinco (5) días 

para subsanar los defectos señalados en la parte motiva, aportando las 

copias pertinentes para el traslado, so pena de rechazo. 

 

Proceso Solicitud de Ejecución de Garantía 

Mobiliaria - Aprehensión y Entrega 

de Vehículo 

Demandante Moviaval S.A.S 

Demandado Esneyder Suárez Rodríguez 

Radicado 05001 40 03 013 2022 00329 00 

Providencia Auto Interlocutorio 2926 

Asunto Inadmite aprehensión de vehículo 



05001 40 03 013 2022 00329 00 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 
 

 
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 

No.  194         Fijado en un lugar visible de la secretaría 
del Juzgado hoy ___09 DE NOVIEMBRE DE 2022 

__________                __   a las 8:00 A.M. 
 
 

JHON FREDY GOEZ ZAPATA 
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